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AUMUNTO Di CAPITAL Y ¡REFORMA DE 

  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DiulIG 
  

DISTRIBU1LORA ECUA TORIANA DE A- 

  

QUINAS S.A. 
    

CUANTIA : AUMBUNTO Db ss 

  

S/. 1.000.000,00 a la suma de 
  

S/.4.000.000,00 
  

  

En la ciudad de San Franci:co de Quito , Capital de la Repú 
  

  

blica del icusdor , a veinte y nueve de UÚctubre de mil no- 

eran cres 
a a AA 

, » 
no. 

mn 

vecientos setenta y nueve , ante mí el Notario doctor Jaime 
  

/ Nolivos Maldonado , comparecen los setíores doctor Juan Hugo 
  CRA S a 

ng A 

rantres/ ae estedo civil cesado y Velio ¿nrique Gómez Yépel 
yen A o. a A 

de estado civil casado , ñ nombre Y en repre esentación de la 
20 Mo 

- Compañía "DTO y LISTRIZUIDORA ECUATORIANA DE-“MAQUINAS 3.4 
  rc 

  TT 

en sus calidades respectivas de Presidente y Gerente de di- 

cha Compañía , debidamente autorizados por la Junta General 
  A ec 

Extraordinaria de Accionistas , como así aperece de los do- 
  

  

” cumentos adjuntos . - Los señores comparecientes Son de na- 
A A e o 

cionalidad ecuatoriana y Colombiana y, respectivamente , - 
  

domicilindos en este cantón y Mayores de edad , le-alrente 
  A 

  

IAN aran 

capaces , a quienes conozco , de todo lo que doy fé , y me : 
  

presentan para que eleve a escritura públice , la siguiente 
  

de Aumento de Cavital y Reforma de ZIstatutos , cue se conti! 
  

ne en la nánuta , cuyo tenor ¡iteral a continunción trans- 
    cribo Y "SENGMOR NOTYTARTO. - En su protocolo -   
  

E 

$



  

10 

12 

13 

14 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

29 

de escrituras públicas , sírvase incluír una oue contenga - 
    

las siguientes cláusulas : - PRIZUNRKA.CONPARZ A 
  

CIBNTES.- Al otorgamiento y suscripción de la preseñ 
  

+e escritura pública de Aumento de Cavital y Reforma de Xs- 
  

+tSatutos de la Compañía "DEMIQ , DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DH 
  

MAQUINAS S.5." comparecen los señores doctor Juan Hugo Ramíy 
  

  

oa Á DeXi0 Enrique Gómez Yépes Y en sus calidades de Presi+¿ 

  

aento/, Gerente/, respectivamente , segúp"c ons ta de los docuW 
— — e A ; 

mentos habilitantes que se 2conpatior/s debidamente autoriza+ 
  

dos por la Junta General Extraordins+sria de Accionistas ,celg 
  

' brada el día lunes gáez de septiembre de mil novecientos - 
  

_setenta y nueve/, y que asimismo en copla certificada se - 

a 

  

acompaña ; uno y otro y mayores de edaáú , deestado civil ca+ 

sados , el primero de nacionalidad ecu=toriana , en tanto - 
  

que de nacionalidsd colombiana el señor Delio Enrique Gómez 
  

- cio y quienes manifiesten que es su deseo e intención cele- 

_ brar y suscribir la presente escritura . - SY GUNDA 

  
  

Yépes ; legalmente capaces pera contratar y ejercer el Comex 
  

e > 

  

ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura pública - 
  

_ Otorgada ante el señor doctor Jaime Nolivos Maldonado , No- 

£ 

de seis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho 4 - 

tario Público de este Cantón , se constituyó y fundó.en debj 
  

da forma la Compañía "DENIC , DISTRIBUIDORA CUA TORIANA De 

Y 
MAQUINAS S.A. " y con domicilio en este ciudad de Quito , cdn 
  

/ 
un capital social de QUINI¿NTOS MIL SUCRIES 5 dividido en quí 

- 

  

_—nientas acciones de UN Y IL SUCRES cada una , suscritas y pa- 

e » 

    gadas a la fecha en su totalidad por sus socios fundadores. Y   Bl acto constitutivo en referencia fué aprobado por el señor 
A > / 

A



  

  

                      
    
  

  

  
  
  

                        

    

o 

0.0023 
Superintendente de Compañías , mediante 'Regolución número - 

' 

siete mil seiscientos trainta y cinco Aé veinte y ocho de 
2 

-septiembre de mil novecientos setenta y 00ho 4 uego de el 

su inscripción en el Registro Mercantíl corresopondisnte , da 
OTARIA 4 
MA SEGUNDA : Lo, : 

del , fojas ciento veinte y siete , bajo el número ochocientos -— 
”m ú 

¿alme Nolvos M. , 

:16f. NO 521-993 noventa y seis , Tomo ciento nueve y publicación de su - a 
acio de Justicia Y 

QUITO extracto , quedó perfeccionado legalmente”. “- b) Mediante - 
7 

: escritura pública de veinte y tres de mayo de mil novecien- 
8 

tos setenta y nueve A otorgada ante el señor doctor Jaime - 
9 

Nolivos Maldonado , Notario Público de este Centón , la Con 
10 | 

- pañía en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General - 
11 

Extraordinaria de Accionistas en su sesión de diez y ocho - 
19 |£ e 

de abril de mil novecientos setenta y nueve”, procedió a Au 
nu. e 

- menter gu capital social en la cantidad de QUINIENTOS MIL 
¡a - a 

| - SUCRES MASA así como a reformar sus Estatutos Sociales en 
. Las A 

—A la parte correspondiente al Capital Social de la Compañía . 
18 PR 

El acto de aumento de eapital y reforma de Estatutos de la - 
17 

Compañía fué aprobado por el señor Superintendente de Compa 
18 

fñías , mediante Res»lución número ocho míl trescientos ocheh 
19 A 

ta y nueve , de veinte y uno de junio del mismo año Ys 10 
20 

-go de su inscripción en el Registro Mercantíl corresvondien 
2; 

> te , bajo el número quinientos setenta y nueve , tomo cientb 
ea 

t - diez y publicagión de su extracto , quedó perfeccionado - 
Lo 23 

JW lezalmente Á - c) La Junta Extraordinaria de Accionistas en 
” 24 

sesión celebrada el dís lunes diez de septiembre de mil nov 
es , e 

cientos setenta y nuevo Y con el voto unánime de su capital 
20 

social , resolvió aumentar el capital social de la Compañía 

ma LAND . , en la cantidad de TRES MILLONZS DE SUCRES MAS , así como a   
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so 

- "reformar los Artículos Tercero y Cuerto de sus Estatutos de 
  

Y? 

Cons titución ln ERC E RA. - Con los antecedentes que — 
  

  

or,Jduan Hugo Ra .   

ra pública , los comparecientes señores doct 

e e 

- mirez Maridueña/ y Delio Enrique Gómez Yénes”,, en cumplimien 
  

+0 de lo resuelto por la Asamblea de “unta General Extraord 

quedan mencionados , en este techa y por la presente escrithu 

Y 

  

- naria de Accionistas , celebrada el diez de septiembre de 
  

- mil novecientos setenta y nueve”, tiene a bien elevar el - 
  

  

Capital Social de la Compañía en la cantided de TRES MILLO 
  

N£S DE SUCRES MS , de manera que en el futuro "DEMIQ ,DIS 
  

- TRIBUIDORA ECUATORIANA VE MAQUINAS S.A.", cuente con un ca- 

- pital social de CUATRO MILLONES DE SUCKES ( dividido en - 
  pa RA 

cuatro mil acciones , ordinarias y nominetiveas , DE UN MIL 
  

    SUCRES CALA UNA , suscrites en su totalidad y pagadas en un 
  

    

    

cumplimiento de lo acordado por la Junta General Extraordi 

ochenta y siete , cinco por ciento por sus actuales accionib 

A | o | 
tes die VARTA. - Los comparecientes , asimismo , en - | 

  

 naria de Accionistas antes indicada , tienen a bien reforma) 
  IIA e 

los Estatutos de Constitución de la Compañía , concretamen- 
  

- te- los Artículos Tercero y Cuarto , y que en el futuro diré] 
re NR 

  

  f 

| Artículo Tercero. La Compañía tendrá por - 
  

objeto realizar la Compra Venta de toda clase de artículos, 

  

mercadería , materia prima e insumos relacionados con: la - 

1
 

L 

  

industria textil , así como la representeción , importación 

  

y exportación de tales artículos . Podré también dedicarse 
  

al montaje y ensamblaje «1 el país de maquines «nel nd 
¿de costr de uso domestico e industrial 

a 

  

* iria-de-la confección. . in consecuencia , la Compañía podrá 

  

ejercer todos los actos comerciales , de mandato , represen 
A     
  

A AS
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03 
tación y de cualguier otra naturaleza que sean neceserios 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 . 
Ae 

convenientes para el cumplimiento de su nbjeto social " . 
a Por 

t xr 7 rn = ' yA : Y - D"ARPICULO CUARTO. - El Caypital Social de la - 
8 

Compañia es de CUATRO MILLONES DE SUCRES , dividido en cua- 
4 a 

tro mil acciones , ordinarias y nominativas de un mil su- > 
mn 

cfes cada una , suscritas en su totalidsed y pagades en un — 
e 

ochenta y siete , cinco por ciento esto es , en la canti ad 
4 a 

de tres millones quinientos mil sucres en.tanto que el saldb 
8 

. equivalente al doce , cinco por ciento , esto es , la canti 

10 dad de quinientos mil sucres , será pagado en el plazo de 

/ > o o : 21 un año . El capitel social actual de le Compañíe ha sido 

19 suscrito y pagado por sus actuales accionistas , según el - 

: poa CAPISCAL  CAPITALSUS CAFITAL CAPITAL RU 
15 siguiente detelle : : : A 22 h Eb E De 

2% menrrp CRILO UN AU PCR AGUA 
VIO TO ns y YES YE To Sa ANTARICR o er , e .. . ... oq ss [NOMBRE DEL ACCIONISTAS CT MENTO PAGADO PAGAR MiS 

¿14 Pr.J.Hugo Ramírez Mo S:960.00U0 $2. .880.000 3,360,000 450.000 bag A A o 

| 
- ¡g+con.Fdmundo Naranjo KR 10.000 30,000 35,000 5.000 40 ' 

) Ñ => 1 
S 

4 . p 2 af Icaro a 7 
47 Marco Carrillo Lóvez 10,000 230.000 5.000 5.000 407 

¡jm [Patricio Rivadeneira P 10.000 30.000 35,000 5.000 46 

¡4 [Leonardo "iallos Gaete 10,000 30.000 39.000 5,000 40 
— ra de A a RISA 

1 o 000 € ¿00 O 3 > 000. 000 3 > 500 * NOD SO GO OC 100 

eo [Usted , señor Noterio , se diensrá agregar las demás cléusulas 

ey ¡de estilo . - " CEASTA 2 UI LA ZE IÍNRUTAD)., 

ea Los señores compare ecientes ratifican la minuta inserta , la + 

es misme que s8 helle firmada por el señor doctor Juan Huso Famil 

es | 182 Mo, Abogeo/, con matrículs profesional del Colegio de — 

25 Abogados de Quito . - Pera el otorgamiento de la presente es+ 

se | Sriture , se observeron los preceptos legales del caso , y ; 

leída que les fue e los comparecientes por mí el Notario , -— 
e? + 2 

es | en unidrd úe acto , se ratifican y firman conmigo el Notarip
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De todo lo cual doy pe e (firmedo Actor uan Hugo 
  

  
  

  

      

    

    

  
  
  

    

rez . - ( firmado Y Delic ¿nr ique 0 maz TÉDOS o -= (firmado) 

El Notario doctor Jaime olivos Maldonado . - DOCUS! 

TOS HABILITCTANOLS.- 11020 DU ACTAS Di JU! 

TA GENERAL D£ ACCIONISIAS 23 La COMPETE DEIQ LISTRIBUTLO 

RA ECUATORIANA Dy MAQUINA. 5.4. £OTA 2, LA SIÓN Da JUNTA 

GENERAL EXTRAORDIN!RIA Do ACCIONISTAS le, DA CORPALTIA Doria 

DISTEIBUIDORA CU TORIANA La MAQUINA L.f., cCELEBIADA EN ¿3 
  

O A A A e 
  

TA CIUDAD Lu QUITO , el día Lupas Diez de septiembre de mil 
  

1 

novecientos setentr= y nueve 4 in la ciuocd de Cuito , ho: 
    

Se día lunes die z de septientro ae mil covecientos setenta y 
  

u 

    

nueve ,/2 dos cuatro de la terde , hsl ¡¿ndose presentes -—- 

en las Oficines de la Compaií DOI 
  

da Docic, Listribuidora eur. t 
  

2, 

  

riena de lá aquinas S.bo, ubiecundas en el inmueble námero - 

5 
5 

  

    

  

  

. : : Loa e » Luz 7 3 e seiscientos diez y nueve do la ÁAvernióta Ansvricea , de e3%3 - 

ciudad de Qkuito , 3u3 »secionmis ias , serores doctor duen - 

Bugo Ramírez L, Licencisdo Marco Cerrilio Lópoz Camundo 
  

e” 

Naranjo Recola/, Fernsnd» Mivo denel. a PO0SSY y senasrdo "18 
    

te ( o ob 
llos Gacte/, previa consulta efectunda nor el señor Presion 
  

    
| 

—] 
| 

X 

: 

  

te , convienen en constituirse en Junio Generel Extraordin: 
    

  

ria de Accionictes , pera trater y resolvor ac rca de 10s 
  

tres siguientes e importantes asuntos 21133 bU. 
  

    
  

, 13342 2171 hots a ante 
De la Declaretoria sin efecto y vallión del seta de Juni 
  

General Yxtreordinaris le Jocios de aquliane do eso to 12 - 
    

  

4 ra AO Del a. 
mil.novecientos setente y nieve y 32 00 Nb0. - Des su 

  

, , - . 2 A Fe a se mn E a . e , 

mento de capital de la Counpolle 4 y To Ds ls RO 
. 

  

ma de sus dotar poe csncurrert s revresentan le tot: 

        

+. pa . . o - SS =r . o , 

. : . ¡ caro La on?in As Me ye, L, 

lidsq «del capital soc. lo, Buebcrnlito y "fed de le “ogro 
E 

  

, a



a Y 

JS 04 E o » 

: conforme su consuetación y demostración siguientes 3: - Doctor 
  

2 Juen Hugo Ramírez M., con novecientos sesente acciones de - 
  

  

9 un mil sucres ceda una ; consecuentemente con nov:cientos - 
  

  

  

  

  

  

OTARIA 4 sesenia votos a su Tavor- señor 'dmundo Neranjo Recalde , 

"MA SEGUNDA 

del o con diez acciones de un mil sucres cada una , consecuentemen 
¿alme Nolivos M, 

161. $ al te , con diez accionos de un mil sucres cada una , conse- 
acio de Justicia 

QUITO cn o. 
7 cuentemente , con con diez votos a su favor“ sebor Licen- 

e|_ cido Marco Carrillo López con diez ecciones de un mil sucras 

o| cada una , consecuentemenie con diez votos a su favorr, sefñdr 
  

  

¡o | Fernsndo Rivsdeneira Posso , con diez acciones de un mil - 

1 sucres cada una , consecuentemente con diez votos a su favor; 
  

ss Y y, el señor Leonardo Fillos Gaete , con diez acciones de un 
  

A mil sucres ceda una , consecuentemente con diez votos a su + 
| 7   

sa | favor Y hotúa como Presidente el. Titular de la Compeñíls sefidgr 
  

. as | doctor Juan Hugo kafmrez “., “y como Secretario-su titular - 
    

Gerente señor Delio unrinue Gómez "UL ha pedido 16 y A É JS 
  

rl de la Asamblea informa que en la presente Junta General ¡x- 
  

18 traordinsria de Accionistes se hellsas reunido ia totalidad —- 
  

19 del cespital social susdrito y pagado de la Compañía conforme 
  

so | consta de la constasteción y dernostración que enteceden . De 
  

e | Cinmedisto se declara iniciada la sesión y el señor Presidente, 
  

  

ea luego de solicitar la palabra , pone a consideración de los 
A o e 

concurrentes la conveniencia úe declarar sin efecto y sin - 
  

  

  

  

( 23 

y 2. ningún valor el Acta de la “unta General Extraordinsria - 

25 _de Socios de quince de egosto de mil novecientos setenta y 

20 nueve y en razón de no haberse llevado a cabo , consecuente 

er mente de no haberse elevado a escritura pública la resolución 
    ,   +. | de aumento de cepital aprobado en dicha asamblea, ; AULENTAR 
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EL CAPITAL SOCIAL DE JA Cu.PANTA EN LA (CANTIDAD Ly TRES BILLO 
  

NES DE SUCRES MAS/, de menera que en el futuro DEXMIQ DISTA] 
  

  

BUIDORKRA ECUATORIANA D5ó MAQUINAS Zo. , cuente con un apits] 

social de CUATRO MILLON:yS Di SUCRESA visto el hecho de aus 
  

los negocios en la rama de su especialided , aumentan día - 
  

  

_a día , conforme se aprecia del estado de contabilidad e - 

informe de Gerencia , respectivos 4 y la de ampliar el oubja 
  

to de la Compañía , en razón de gue , de acuerdo con la re 
  

solución ciento cuarenta y seis de la Comisión del Acuerdo 
  

_de Cartagena se asignó al país el progrema indus trial para 
  

. eo, » » . * 

la fabricación montaje o ensamblaje de míquinaes de coser - 

de uso doméstico e industrial/, én tal virtud y de existir 
  

.€l apoyo de uno de los otros socios de la Compañía ,elevó 

a moción mi pedido en el sentido de oue : PKhINTERO: 
    Se declare sin efecto y sin ningún valor el acta de junta - 
  

  

4 

General ¿xtraordins=-ria de Socios del quince de agosto de mi 

novecientos setenta y nueve . 5 ¿6 UNDOO. Que se aumen 
  

te el Cavitel de la Compañía en TRES NILLONSS Dg SUCKIS , 
  

más de manera oue DEMIQ , DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE MAQU 
  

NAS S.A. cuente en el futuro con un cepital social de Cua- 
  

tro millones de sucres , a pagarse mediante compensación - E 
  

de créditos , esto es , con el valor de los dineros que nos 
  

adeuda la Compañía . TERCERO . - Que empliándose el objeto 
  

-0 fin social de la Compañla , y a continusción de las pala- 
  

bras así como la representación , importación y exportación 
  

de tales productos ", se agrege lo siguiente : - "Podrá ten 
    bién dedicarse al montaje y ensamblaje en el País de mácui-W 

nas de coser de uso doméstico e industrial , quedando en lo   
  

1 

1 

>
 

CIERRA zo
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17 

18 

19 
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24 

25 
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E 

* 

demás el ertículo conforme a su primitivo original”. El pe- 
  

dido del señor doctor Juan Hugo Remírez N., elevado a moción 
  

por su proponente con el apoyo del señor “dmundo Narenjo - 
  

Recalde , se pone » consid-+r::ción de la Asamblea , organis 
  

mo que luezo de ls delibereciones necesarias del c-s0 
  

lo avrueban en todes sus partes , con el ciento por ciento 
  

A A 
o, e - DS s 

de los votos concurrentes , conforme se desprende la procla 
  

“mación de sus resultedos por Secretería . En tal virtud , - 
  

la presente Junte Universal bxtreordineria de Socios , re- 
  

L
e
 suelve ¡ PRICA_ARO., - Declarar sin efecto y sin ningún 

  

velor dl Acta de Junta General ¿xtreordinsria de Socios 16 
  

quince de agosto de mil novecientos setenta y Lor A SIGUN 
  

t DO . Aumenter el capitel social de la Compañia en la canti: 
  

dad de tres millon s de sucres más , de manera cue en el ful 
  

turo DEHIC DIOS HIRUIÍDOA ¿CUL PUAIANA LN VAQUILZD Usd. , cucp 
    

te con un csritel social de Cuetro millones de Sucres y FT 
  

TLUXCERO . Que ampliendo el objeto y fin social ¿e la Compañfa 
  

se incluya la facultad para que DEMIGQ DISTEIBUIDOKA ECU“ TORIA 
  

NA DE MAQUINAS S.A. se dedique también al montaje , y ensem 
  

blaje enel País de máquinas le coser de uso doméstico e - 
  

indusirisi/ Le Presidencia en vista de la decisión que ante 
  

cede solicita que por Secreterir se Cé a conocer la Asamble 2
 

  

el valor de les cantidades contebilizad:s en la Cuenta núme 

  

ro doscientos trece -= treinta y cinco "tuentas por Pagar - 
  

a Accionistes ", hecho lo cual el señor Delio +nrique Gómez 
  

r 

menifiesta un la cuente número doscientos trece - treinta - 
  

y cinco , correspordiente £ Cuentes por peger e accionistas ot 

    a le feche dález de gentierbre de 1m1il novecientos setente -   
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27 

_ y nueve , se halla contebilizoda la ceantided de dos millo- 
  

nes quinientos cinco mil novecientos noventa y dos sucres, 
  

setenta y cinco centavos ; Uomo de le relación anterior epa+ 
  

rece valores contabilizados por una cantidad igual a dos -— 
  

* 

millones ouinientos cinco mil novecientos noventa y dos -— 
  

sucres , setenta y cinco centavos , la Asamblea solicita de 
  

los concurrentes su pronunciamiento en prden a la suscrip- 
  

ción y pego de este aumento de capitel 'e parte de los e ccip 
  

nistas +. Ll señor ¿admundo Nerenjo Recalde , con diez accion ES 
  

de un mil sucres ceda una , equivalen e al uno por ciento - 
  

del capital! actual de la Compatila , dice : Enel presente - 
  

aumento de capital estoy en capacidad pares suscribir y pagsT 
  

treinta títulos de acción , de un valor total de treinta - 
  

.mil sucres , una prrte , esto es , le centidad de velnte y + 
    

cinco mil sucres y Lon el vulor del crédito que me adeuca - 
  

A A e - —Á e ... 

la Compañía , en tanto que el saládn esto es la cantidad de + 
  
  

cinco mil sucres , con dinero Je mi propio peculio y a un — 
  o el 

año plazo , en igual cantidad +. 1 Licencisdo Marco Garrillp 
  

López , con diez acciones de un mil sucres cada uns , equivá 
  

lente al uno por ciento del cepital actusl de la CompefííÍa, 
  

dice : Enel presenta aumento de capitel estoy en capacidad 

para suscribir y pagar treinta títulos de acción , de un va+ 
uu 

  

lor total de treinta mil sucres ¡y une parte , esto es, la -   
  

cantidad de vrinte y cinco mil sucres con el valor del oréal 

  

  

to que me adeuda la Compeñí= , en tento que el saido , esto 
  

  

es , la cantidad de cinco mil sucres con dinero de mi propi 
  

peculio y a un año plazo en izual esntidar 541 señor Patri] 

  

_cio Fernando Rivsdeneir> , con diez ección de un mil sucres   
  

no



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

-b- 
, y ox i 

Po 06 

1 cada une , equivelente al uno por ciento del capitel actual 

a de la Comprñía ,dice : "En el vresente aumento de capital - 

ÑN 9 estoy en capecidad para suscribir y pager treinte títulos de 

OTARIA 4 acción de un valor de treinta mil sucres una perte , esto 
"IMA SEGUNDA : 

del a es , la cantidad de veinte y cinco mil sucres , con el valor 
¿alme Nolivos M. 

v16t. NO 521993 e del crédito que me adeude la Compañía , en tanto cue el sal 
acto de Justicia + 

QUITO : l l 
7 áo esto es , la cantidad de cinco mil sucres con dinoro de 

e mi propio peculio y a un año plazo , en igual contidad”, - 

o El señor Leonardo Fiallos Gaete , con diez accion:ss de un — 

10 mil sucres cada una , equivalente al uno por ciento del ca- 

e , s 

"| pital actual de la Compañía dice : "En el presente aumento 

19 de canital estoy en capacided para suscribir y pager trein- 

in | ta" títulos de acción , de un valor de treinta mil sucres 8 

14 una porte , estoes , la cantidrd de veinte y cinco mil su- 

. 1 cres , con el valor del crédito cue me adeuda la Comprñila , 

/ 18 en tanto , que el caldo , esto es , la cantidad de cinco mil 
. 7 1 

17 sucres , con dinero de mi propio peculio y a un año plezo, 

¡a en igual centidad *. Finalmente , el señor doctor Jusn Hugo 

10 | Ramírez M., manifiesta : Hrciendo uso del Derecho de prefe- 

20 “rencia oue la ley esteblece en mi favor , en el presente - 

l o. o | 
21 aumento de capital estoy en capacidad para suacribir y pageaY y 

| FT F 

es dos mil ochocientas ochentarftítulos de acción de un mil sucres 
| 7 /Cuatrocientos/ 

lo 9 ceda nr una parte , esto es dos millones/eekhserenios-oeh4a 

” 24 ta mil sucres , con el valor del crédito que re edeudala - 

a Compañila , en tento que el :-1do , esto es , la entidad de 

se | Cuatrocientos ochenta mil sucres , con dineros de mi propio 
pa 

97 peculio y a un año plezo Y La Junta en vista de los pronun- 

- me lo cismientos que preceden y sceptando la forma de pego en rela+     
  

M
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17 

18 

19 
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25 

zo 

ción con los valores que la Compañía aleude e los señores - 
  

accionistes , resuelve : Que el aumento de capital én la cen 
  

tidad:de tres millones de sucres se pague mediante compensa 
  

E + ción de créditos , entre el v:lor de los dineros adeudados 

  

por la Compañía a sus accionistes y el valor de la suscrip- 

  

ción de tada uno de ellos ", esto es , una perte por la can+ 

  

tidad de dos millones quinientos mil sucres , mediante com- 

  

P. A e 

pensación de créditos , en tanto que el saldo la cantidad -— 

  lia 

de quinientos mil sucres se pague a un año pleaz0o +. La Presij+ 

  

A 

dencia una vez que ha sido aprobada la resolución de aumentb 

de Capital de la Compañía en la centiénd de tres millones - 
  

de sucres , con el voto unánime de los concurrentes , resuel 
  

ve ¿ Disponer que el Departamento de Contebilidad efectúe - 
  

los respectivos asientos contables de la Cuente núrero dos- 
      SO cientos trece - treinte y cinco cuentas por pagar a accionil 
  

  

+4 
e
 

tas a la “uenta Cavital la cantidad de dos millones quinien 
  

  
  

1 
4 

¿tos mil sucres 4 Acto seguido el señor Gerente en su calids 

de Secretario de la Asamblea , pone a consideración de los 

-'concurrentes de la necesided de efectuer uns reforma a los 

- Estatutos de Constitución de la Compañía , concretamente - 

A
 

pj
 

—
H
—
 

mo
 

a los Artículos Tercero y Cuerto referentes al objeto y - 

capital social , lo que es aceptado por todos los concurren 

  

- tes , esto es , con el ciento por ciento de los votos esls- 
  

tentes , sezún la proclemsción de sus resultados ¡osniéndo 
es 

se de inmediato para su conocimiento y consideración el si- 

  

guiente proyecto de reforma de ¿statutos , que dice : Ll - 
    Á 

. Artículo Tercero dirí: la Compeñla tendrá por objeto realizar 

la compra venta de toda clase de artículos , mercadería , APLI   
 



¡OTARIA 

"IMA SEGUNDA 
del " 

¿alme Nolivos M, 

2161. NO 521-993 

.14cto de Justicia 

QUITO 

10 

1) 

Ya 

14 

15 

18 

17 

18 

. 19 

20 

21 

23 

24 

25 

20 

-1- | y 
07 

materia prima , e insunos relecion"dos con la indwtria tex- 
  

til, así como la “'epresenteción -, importación , exporta- 
  

ción de tealos provuctos ¿; Podr2 dedicarse tembién al monte 
  

coser de uso doméstico e industrial 
je y ensamblaje en el país de máquinas /enra-le-indusirias 
  

de-a-esntfesción . ¿n consecuencia , la Compañía podrá ejen 
  

cer todos los actos comerfiales , civiles , de mantato , 
  

representación y de cualanier otra naturaleza que seen nece 
  

sarios pere el cumplimiento de su objeto social PL Artícu 
  

lo Cuarto de los Est: tutos de la Compañía , sustitúyase por 
  

uno que diga "*1l Canitel Social de la Compañía es de Cuatro 
  

- , 

millones de sucres , dividido en cuatro mil secciones , - 
  

ordinsrias y nominstivas de un valor de un mil sucres cada 
  

une , surcritas en su totalidad y pagadas en un echentea y 
  

“siete , cinco por ciento esto es 

xa 

, la cantided de tres mi- 
  

a llones quinientos mil sucres , en tanto que , el saldo , 
  

equivalente al doce , cinco por ciento esto es la cantidad 
  

de quinientos mil sucres , será pagedo en el plezo de un abs 

  

El capital social actual de la Compañía ha sido suscrito - 
  

y pagado por sus actueles accionistes , según el siguiente 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

detalle : - CAPITAL CAPITAL 

NOMBRE DEL ACCIONISTA ANTYRIOR SUSCKITO CAPITAL CAPITAL NUMSKP 

AUMENTO PAGADO Pun PA VE 

GE ACCIONES 

Dr.J.Fugo Ramírez 960.000 2.880,000 3.360,000 480 000 3.84D .* 

Sr.Eámundo Naranjo 10,000 -30,000 35.000 5,000 4D - 

ÍLcdo. Marco Carrillo 10.000 30.000 35,000 5,000 4D 

Sr.Patricio nivadeneil 

ra 10.000 30.000 35.000 5,000 4b
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11 

12 
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18 

18 

17 

189 

19 

eo 

21 

22 

23 

25 

20 

Sr.Leonardo Fiallos G. 10.000,00 30.000 35.000,00 5.000 40 
  A A A O A o A A a O A O o o nd 

A A O a o A A a A A a o a 
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En consideración el proyecto de reformas de Estatutos de la - 
  

Compañía , una vez que ha sido discutido por los concurrentes 

se aprueba en todas sus partes y por unanimidad . La Asamblea 
  

finalmente , resuelve que juntemente con ls minute que ha de 

elevarse a escritura públice aumentando el capital y reformen 
  

do. Jos Estatutos de Constitución de la Compañíz , en una de - 
  

las Noterías de este Cantón , se protocolice la presente acta 
  

de Junta General Extraordinsria de Accionistas , autorizando + 
  

pera el efecto a los señores doctor Juan Hugo Ramírez MA” y , 
  

Delio Enrique Gómez Yépes y, a fin de oue les mencionadas persy 
  

nas en sus calidades de Presidente” y Gerente , en su orden , 
  

procedan a suscribir las escrituras públicss respectivas . - 
    

No habiendo més asuntos que trater y por cuanto con lo resuel 
  

  
    

o | 
to y aprobado se ha dado cumplimiento con los asuntos que MO | 
    t 

tivaron esta reunión , la Presidencia antes de der por termine » 

  

da la sesión , concéde unos minutos de receso a los concurren 
  

tes , a fin de redactar esta Ácta , al término de los cuales - 
  

se reinstela la Asamblea y dándose lectura de la misme se , 12 

  

aprueba en todas sus partes y por umanimicdad , con lo que se 
  

(dió por terminada la sesión , siendo las siete de la noche - 
  

y firmando para constencia de lo artuzáo todos los asistentes q 
  

en unidad de acto con el señor Presidente y Secretario que cen 
  

tifica y, ten Tonto como se términó la reunión . f) lr. J.Hugo 
  

Ramírez Mí Presidente . f) Edmundo Naranjo Ref) Lcdo. Marco - 
  

yá 

Carrillo López . 1) Perricio Rivadeneira-B. f) Leonardo Fia-. 
      llos Gagte/” 1) Delio E. Gómez lépes . Gerente Secretario/. 

A 
  

=== a e o o A o mA sa ne. mt 
a o o O a ri e e ca
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En 

me 05 Y 

A CERTIFICO. Quito , seotiembre doce de mil novecien 

a tos setenta y nueve . - ( fimado) Delio Enrigue Gómez Yeped. 

a |: Gerente - Secretario . - Sigue un sello .“- Guito , septien 

OTARIA 4 bre diez y ocho de mil novecientos setenta y ocn0 . - Fecha 
"IMA SÉGUNDA 

del “aL de Constitución : seis de septiembre de mil novecientos - 
¿alme Nolivos M. 

:16f. NO 521-993 y o e. 
8 setenta y ocho . - Fecha de inscripción : cinco de octubre 

acio de Justicia v | 

QUITO _ : 
7 de mil novecientos setenta y ocho . Señor doctor Juen Hugo | 

. e co ; 

e Ramírez M. Presente . - De mis consideraciones : - Con el -— 

el presente cúmpleme comunicar a usted que , la Junta General 

10 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DIEMIC , Distri- 

e s * rg E - A 1 buidora Xcuctoriana de Méquinas ».A, en su primera sesión -— 

19 del día quince de septiembre de mil novecientos setenta y - 

15 ocho ,' tuvo er bien designar a su persona pare el cergo de -— 
vd 

" porel Presidente d. la Compañía , por un período de dos años/ - 
7 | 

. 5 contados a partir del primero de octubre de mil novecientos 

18 “setenta y ocho , hasta el treinta de septiembre de mil nove 

17 cientos ochenta + »din otro particular , me suscribo de us 

18 ted , con mis más altos sentidos de consideración y estima. 

10 Atenta y Cordialmente . - (firmado ) Delio E. Gómez *épez. 

o 20 Gerente . Sigue un sello . Acevto el cantan el cuel he 

i e, | Sido designado . ( firmado ) doctor Juan lugo hamírez M. - 
4 

( 22 Presidente . - Con estas fecha oueda inscrito el prasente - 

Vo e documento bajo el número dos mil seiscientos setenta y uno, 

* es del Kkegistro de Nombremientos tumbo ciento nueve . fuito, a 

25 doce de octubre de mil novecientos setenta y OCHhD . — (firma 

28 do) dociora Piedad 0. dálvo biene un sello . -KAZO0OMN. 

el kg fiel copia del original , el mismo que se halla agregado 

o OS mi Registro de escrituras públicas como documento habili-     
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25 

go” 

tante , con igual objeto , la confiero en (uito , a veinte 
  

y nueve: de octubre de mil novecientos setenta y nueve 
  

(.firmado ) El Notario doctor J. Nolivos M. Sigue un sello. 
  

Quito , Septiembre diez y ocho de mil novecientos setenta y 
  

ocho + Fecha de Constitución seis de sevtiembre de mil nove 
  

cientos setenta y ocho... Fecha de inscripción cinco de octu 
  

  

bre de mil novecientos setente y ocho . Sejior Delio E. Gómeb 

Yépes. . Presente . De mis consideraciones : - Con la presen 
  

te cúmvoleme comunicar a usted que , la Junta General Extraol 
  

-. Ecuatoriana de Mácuinas S.1. en su primera sesión del día - 

—dinaria de Accionistas de la Compañía DINIQ , Distribuidor» 

> 

he 

  

  

quince de septiembre de mil novecientos setenta y ocho., tu+ 

vo a bien designer a gu versone para el carso de Gerente - 
  

de la Compañía , por un período de dos abog contados a par- 
7     . tir del primero de octubre de mil novecientos setenta y - 

    

ocho , has ta el treinta de septiembre de mil novecientos -— 
    

] 
A 1 

F 

ochent/, con una remuneración de quince mil sucres mensua- | 
  

  

les , más el pago y reconocimiento de la cantidad de dos m3] 

  

¿quinientos sucres mensuales , en concepto de gastos de repr 

_»senteción . Alaceptar el cargo pares el cual ha sido designa 
  

do , se:'dignará edministrar la Compañír de acuerdo con la - 
  

_Ley y de conformidad con lo esteblecido en sus Estatutos de 
  

Constitución , debiendo indicar £ su persona , que , según pa 

  

el Artículo Trigésimo Primero del Contreto Social pertinen 
  

te ,.ugted en su calidad de Gerente de Jemiga Distribuidora 0 Cs 

Ecue toriana de Máquinas S.4,, en su representación legel,, 
    or tento su personero principal . Sin oíro particuler , 

J ” 

y 
cs
 

  me suscribo de usted , con mis más altos sentirientos de con 
E e - 

Po.
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. y Laoa7 A Lo Ana 27 natos diantaz 2 a O o 
$1. NO 521.293 0 0239 e nirnero das Ri 59e10c lentos sesenta y sio ta del - 
- no e A 

«“23o de Justicia 

0 1 q : “ . A A A > o” 1 Ca . ¿UITO he: istro de nombremientos tomo ciento nueve +. = Z2uito, e 
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do) doctora Piedad 0, Gálvez . SVigue un sello . - KA 2 0 0 
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: 10 

3 a emo Y z 4 - peo + A O A Alarma a 7 do — da a mi ¡otro de escriturs pablicas como documento habl+ 
: a 
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2 UN 3 -» De conformid:d con lo que dispone El Artículo S3IGUNDU y 

16 CBRO , de la kesolución Número ocho mil ochoc.entos setenta y - 
AE 
A 

siete , de la Supnarirtendencia de Compañilsu , de fecha veinte y - A 
de E _ 

ocho de diciembre de mil nov - lentos setenta y nueve , he tonado - P e 

nota al margen de las asntrices de les escrítures públicas de - AU E 
y 

Constitución y "umento de teniipl de le Corpacís DÓPIC, DISTRIRUZ : SS 

DORA BCOU* CONF NO 2 LOTA Sete e fechoe reis de centlerbre de - > 

mil nov-cientos setenta y ocho y el veinte y tres de msyo de mil - 

novecientos satenta y nueve , ne mediante escritura púnlica de - 

aumento ¿e Cepitesl y seforma de istotutos de facha veinte y nueve 

de octubre de mil novecio0ntos setenta y nueve , ls mencion: da Compa 

ñía ha procedido a renligor un nuevo sudento de (apitel y Reformar - 

sus istrtutos , actos que nan sido aprobados por la asuperintenden- % 

cia de Compañías + 

Quito , a 4 de bnero de l.ylo . 

Ñ 

AR 

   

  

En, 
*



dro 1 (1 la 

«ta fecha queda inscrita la Resolución número ocho mil ochocientos setenta 
  

o |y siete, de la señora Superintendente de Compañías del Ecuador, de veinte 
  

y ocho de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve, bajo el número 2 
Br   

mo 

“a del Registro Mercantílo | tomo Mies Se tomó nota al margen de la inscripción 
o 

  

  

núnero 896 de 5 de oStadiWa de 1978, a Fa. 2242 del Registro Mercantil, tomo 
  

109,- Se tomó nota al margen de la inseripolén número 579 de 27 de Junio de 
  

. , (1979, Fa. 1442 Vta. del Registro Mercantil, tomo 110.- Queda archivada la 
  

, ¡Segunda copía certificada de la Fscritura Pública de Aumento de Capital y - 
  

o [Reforma de Fatatutos de la Compañía "DEMIQ, DISTRIBUIDORA FCUATCRIANA DE MA 
  

“VINAS S.A. ", otorgada el 29 de Octubre de 1979, ante el Notario Déoaimo Se 
10 
  

gundo de este Cantén, Dr. Jaime Nolivos; se dan así cumplimiento a lo dispueg 
11 
  

to en los Arts. cuarto y quinto de la citada Resolución, de conformidad u lo 
12 
  

an establecido en el Decreto 733 de 22 de igsgosto de 1975, publicado en el Resig 
  

tro Oficial 878 de 29 de Agosto del mísmo año.» Se anotó en Repertorio baje 
14 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

%e, AN :, [01 número 304.- Quito, a dies de Enero de mil novecientos ochenta.» LA RP7IS 
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